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CONTPAQi® Nóminas 14.1.1
 

Versión: 14.1.1 Liberación: 01 de octubre de 2021 

Herramientas complementarias: 7.1.0 20230907

 

Actualización:
•  Con costo por actualización mayor en licenciamiento tradicional.
•  Sin costo en licenciamiento anual con días vigentes.

Nota: Los certificados sin costo sólo se generarán de números de serie tipo de
venta, no aplican sistemas tipo distribuidor, donación o que provengan de una
actualización sin costo.

 

Recuerda:
•  Al actualizar una versión, es OBLIGATORIO cerrar el sistema, sobre todo si
cuentas con una versión en Red.
•  Programa el proceso de actualización y avisa oportunamente a los usuarios
de las terminales antes de ejecutarlo.

Orden al actualizar:
Si cuentas con una instalación en red, primero se debe actualizar el
servidor y después las terminales, validando que todas las terminales estén
actualizadas antes de ingresar al sistema; con el fin de evitar problemas de
actualización de la base de datos.

 

Instalación de máquinas virtuales:
Esta versión de CONTPAQi® Nóminas 14.1.1 utiliza la protección de APPKEY
21.1.1

Importante:
En los sistemas CONTPAQi® con AppKey versión 21.1.1 el SLC es opcional,
sin embargo, si cuentas en ese mismo equipo con sistemas CONTPAQi® con
versiones anteriores de AppKey, será necesaria su instalación.

Mejoras de optimización:
Se incluyeron mejoras para optimizar el tiempo de ingreso en la aplicación
cuando se tiene algún antivirus activo en el equipo. Considera que dicha
optimización dependerá del antivirus, su configuración y entorno.

Respaldo:
En caso de haber personalizado la Plantilla_Nomina_CFDI.rdl, antes de instalar
CONTPAQi® Nóminas respáldala, esta se ubica en (directorio de datos de
formatos digitales)\reportes_Servidor\Nominas.
Finalizada la instalación colocarla en la ruta (directorio de datos de formatos
digitales)\reportes_Servidor\Nominas\.
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Novedades
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Tablas ISR Anuales
C225837
 
 
 
Beneficio
A partir de esta versión  14.1.1 de CONTPAQi® Nóminas se actualiza la tabla de ISR anual con los
valores 2021.
 
La actualización sólo se aplicará hasta que todos los tipos de periodo hayan sido autorizados hasta el
ejercicio 2021.
 

Importante
 
Se actualizarán las tarifas de ISR anual vigentes para 2021, con los
valores especificados en el Anexo 8 de la RMF, publicados en el Diario
Oficial de la Federación:
 
http://www.dof.gob.mx/2021/SHCP/SHCP_ANEXOSRM_110120.pdf

Es importante que se realice la actualización de la tabla de ISR anual
con los valores 2021, para que cuando realices el cálculo anual 2021, se
aplique con las tarifas correctas.

 

 
Al abrir la empresa en esta versión, en el caso de que todos los tipos de periodo tengan su nómina vigente
en el ejercicio 2021, se realizará la actualización de tablas de ISR:

http://www.dof.gob.mx/2021/SHCP/SHCP_ANEXOSRM_110120.pdf 
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La bitácora te informará los cambios realizados; también indicará que se generó un respaldo.

 

Al ingresar a la empresa podrás ver las tablas actualizadas, desde el menú de Tablas de la empresa.
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Para consultar la tabla, ingresa al menú Tablas y selecciona la opción Tablas de la empresa:

 Dentro del listado de tablas, elige TVigISRAnual:

Y también podrás consultar los valores de ISR anual 2021, en el menú Tablas / Tablas del ISR Vigentes:
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Estando dentro del módulo Tablas del ISR Vigentes, Selecciona la pestaña ISR / Subsidio Anual:

 
 

Consideración
 
Si únicamente hay periodos extraordinarios en ejercicio anterior al 2021,
mostrará un mensaje dando opción de cambiar la fecha del periodo
extraordinario al 01/ene/2021, siempre y cuando el periodo no tenga
movimientos (de lo contrario sólo muestra mensaje indicando que el tipo
de periodo Extraordinario aún se encuentra en el ejercicio anterior al
2021).

En caso de que aceptes modificar la fecha, después de la actualización
de la fecha se ejecutará el convertidor de tablas ISR.
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Conexión en Línea con INFONAVIT
C217284
 
 
 
Beneficio
En esta versión 14.1.1 de CONTPAQi® Nóminas se realizan ajustes en el módulo de Conexión en línea
con INFONAVIT, con el fin de facilitar la administración y que tengas un mejor control en la aplicación de
los avisos de los créditos de tus empleados.

Al ingresar al módulo verás que se agregan:

1. Nuevos controles que permiten cambiar el Tipo de visualización y seleccionar el Tipo de aviso.
2. El filtro Empleados
3. Una pestaña para los avisos No identificados
4. Se incluye en el grid la columna Estado del empleado
5. Un botón para Borrar avisos

 
 

  Filtro Tipo de visualización.
A partir de esta versión del sistema, dentro del Módulo de Conexión en línea con INFONAVIT tendrás
disponible el filtro "Tipo de visualización".

Las opciones del filtro son:
•  Todos     (Opción por omisión)
•  Por clasificación
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Tipo de visualización Todos.
Cuando ingreses al módulo, en el campo Tipo de visualización por omisión estará seleccionada la opción
Todos.
Con este tipo de visualización podrás ver el listado completo de avisos descargados de Infonavit, es decir,
retenciones, suspensiones y modificaciones de factor en una misma pestaña, lo cual te permitirá realizar
filtros desde un mismo espacio de trabajo y así tener el panorama completo de la secuencia que tuvieron
los avisos.

Recuerda que los avisos están ordenados de forma descendente conforme a la fecha del aviso, así que
verás primero el aviso más reciente.

En la siguiente imagen de ejemplo podemos observar que se realiza la búsqueda de los avisos que tiene
la empleada Diana.

Podrás notar que tiene 3 avisos:
1.- Aviso de suspensión, con fecha del 20/06/2021
2.- Aviso de modificación de factor, con fecha del 23/07/2020
3.- Aviso de retención, con fecha del 01/01/2019
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Como puedes observar, con este tipo de visualización puedes tener el panorama completo de los avisos
de un crédito o empleado específico en una misma pestaña.
 
Cuando tienes seleccionado el tipo de visualización Todos, también tienes disponible el filtro Tipo de
aviso.

Las opciones disponibles para el filtro Tipo de aviso son:

Todos  -- Esta es la opción que está configurada por omisión.
Retención
Modificación
Suspensión

Podrás elegir el tipo de aviso que deseas visualizar.

Ejemplo:
Se desea revisar los avisos de retención de los empleados, para lo cual elegimos en el filtro Tipo de
aviso la opción "Retención".
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Tipo de visualización Por clasificación.
Si prefieres tener la visualización en pestañas separadas por tipo de aviso, podrás cambiar la visualización
a la opción “Por clasificación”.

En este tipo de visualización el listado de avisos se agrupa por tipo de aviso, en 3 pestañas diferentes,
como se muestra a continuación:

Cuando tienes seleccionado el tipo de visualización Por clasificación no se muestra el filtro tipo de aviso,
puesto que al tener la visualización por clasificación ya tenemos identificados los avisos en la pestaña
que corresponde.

¿Qué tipos de aviso se visualizan en cada una de las pestañas?
A continuación se muestra el catálogo de tipos de aviso ordenado por clasificación, comenzando por
Retención, Suspensión y al final Modificación:
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  Filtro Empleados.
Se agrega el filtro "Empleados", para que tengas la posibilidad de elegir el estado de los empleados de
los cuales deseas visualizar los avisos.

En el filtro se mostrarán las siguientes opciones a elegir:
-  Todos -- Es la opción que estará configurada por omisión.
-  Activos
-  Baja
-  No encontrados

Si deseas visualizar únicamente los avisos de los empleados activos (es decir, los empleados que
actualmente tienen estado de Alta o Reingreso), elige la opción "Activos" en el filtro Empleados.
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Al elegir la opción "No encontrados" se mostrarán los avisos en los que no coincide el RFC o NSS con
los empleados registrados en el catálogo.
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  Columna Estado Empleado.

Se agrega la columna Estado Empleado en las pestañas de la visualización de los avisos, para que
puedas identificar si estos pertenecen a empleados dados de baja o empleados activos.

En la columna verás la letra correspondiente al estado del empleado:
•  A = Alta
•  B = Baja
•  R = Reingreso

Recuerda: Los empleados activos son los que tienen estado Alta (A) o Reingreso (R).
 

La columna Estado Empleado se visualizará en todas las pestañas: Todos, Retención, Modificación,
Suspensión y No identificados.
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  Pestaña No Identificados.

Se agrega la pestaña No Identificados en la visualización de avisos, para identificar los avisos que
contengan un valor distinto a los indicados en el catálogo catAvisos de Infonavit.

El catálogo de avisos de Infonavit contiene los siguientes valores:

Catálogo Tipo Aviso (CatAvisos)
Tipo Clasificación Descripción
01 Retención Alta acreditado
02 Retención Nuevo acreditado
03 Modificación Cambio características del crédito
04 Retención Reingreso Acreditado
05 Retención Cambio de patrón
06 Retención Reactivación
07 Modificación Regla 40
08 Retención Aviso de retención por obligado solidario
10 Suspensión Pronta culminación
11 Suspensión Crédito Finalizado
12 Suspensión Suspensión por Desastre
13 Suspensión Crédito No Formalizado o Cancelado

14 Suspensión Suspensión por Obligado Solidario
15 Suspensión Suspensión por Homonimias

 
Si se recibe un aviso con un valor distinto a los especificados en el dato Tipo, del catálogo en cuestión,
se tomará como un Aviso No Identificado.

En la siguiente imagen de ejemplo vemos que se encuentra un aviso con tipo aviso 99.

 
Esta pestaña es solo informativa, es decir, los avisos aquí mostrados no podrán ser aplicados.
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  Casilla para seleccionar avisos.
A partir de esta versión, se mostrarán las casillas de selección de la ventana de avisos desmarcadas por
omisión cada vez que se cargue o se actualice el módulo, esto con el fin de tener mejor visibilidad y control
de los avisos que se desean seleccionar para aplicar o eliminar.

Por ejemplo:
En una empresa se realizó la descarga de avisos correspondientes al mes de agosto. Se da clic al botón
“Borrar avisos” accidentalmente cuando la intención era exportar los avisos a Excel. Esto no tiene ningún
efecto, ya que las casillas estaban desmarcadas.
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  Casilla para seleccionar avisos No Identificados.
Las casillas de selección estarán disponibles en la pestaña de avisos No identificados, esto con el fin de
que puedas marcarlos para eliminarlos, en caso que así lo requieras.

Por ejemplo:
En la empresa Gran Empresa SA de CV se realizó la descarga de avisos, entre los cuales se detectaron
avisos no identificados; ya que estos avisos no son de interés para la empresa, los seleccionan para
eliminarlos.
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Descarga de avisos - opción Último aviso
 

En esta versión de CONTPAQi® Nóminas se agrega en la ventana de Parámetros de búsqueda de avisos
en INFONAVIT el campo "Tipo de descarga", que permite realizar la búsqueda de avisos  por Rango de
fechas o únicamente descargar el Último aviso del crédito de tus trabajadores.

El tipo de descarga Último Aviso estará seleccionado por omisión, y te permitirá obtener sólo el aviso
más reciente de cada crédito asociado a tus trabajadores.

Nota
 
Podrás utilizar el tipo de descarga que más se adapte a tus necesidades,
o alternar entre los tipos de descarga.

Por ejemplo:
1) Si el día 29 de septiembre estás calculando la quincena del 16 al 30 de
septiembre y ejecutas la descarga por último aviso, obtendrás el último
aviso vigente del empleado a la fecha en la que se realiza la descarga.

2) Si se está calculando la quincena del 1 al 15 de septiembre y la fecha
actual es del día 29 de septiembre, podrás realizar la descarga por fecha,
indicando las fechas en que deseas consultar los avisos.

 



19

  Tipo de descarga "Último aviso"
El objetivo del tipo de descarga con la opción Último aviso es permitir la descarga del aviso más reciente
por Registro Patronal o por empleado.

Esto te será útil al llevar tu nómina al día ya que descargarás solamente los avisos actuales de tus
trabajadores.

Por ejemplo:
- Empleado 111: tiene únicamente 1 aviso:
Retención: 16/02/2016

- Empleado 222: tiene 5 avisos:
Retención: 30/12/2020;
Suspensión: 31/12/2020
Reactivación: 01/03/2021
Modificación: 02/05/2021 Nuevo factor: 1300.00
Modificación: 26/06/2021 Nuevo factor: 1350.00

Si ejecutamos la búsqueda con la opción "Último aviso" el resultado será el siguiente:

Se descargarán 2 avisos, uno por cada empleado.
Empleado 111: aviso de retención con fecha del 16/02/2016
Empleado 222: aviso de modificación con fecha del 26/06/2021

Nota
 
Al seleccionar el Tipo de descarga por Último aviso, se deshabilitan los
campos Tipo de aviso, Fecha inicio aviso y Fecha fin aviso.
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  Tipo de descarga "Por fecha"
Si deseas realizar la descarga por fechas, como lo realizabas desde la versión anterior del sistema, puedes
elegir la opción Por fecha:

 

Nota
 
Cuando eliges el tipo de descarga por fecha, podrás elegir el tipo de
aviso que deseas descargar, así como indicar el rango de fechas.

Recuerda que para este tipo de descarga, si realizas la descarga para
todos los empleados, el límite del rango de fechas es de 365 días.

Si realizas la descarga para un empleado o un número de crédito
específico, no hay límite en el rango de fechas.
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Bitácora de Descarga de avisos

A partir de la versión 14.1.1 de CONTPAQi® Nóminas, se incluye una bitácora del proceso de Descarga
de avisos.

Al finalizar el proceso de descarga y guardado de avisos, se mostrará la bitácora que te informará el
resultado del proceso.

 
 

El resultado se mostrará desglosado en la siguientes secciones:

•  Total de avisos que no se pudieron insertar o actualizar:
•  Total de avisos de retención, suspensión y modificación insertados:
•  Total de avisos insertados clasificados como no identificados:
•  Total de avisos de retención, suspensión y modificación actualizados:
•  Total de avisos actualizados clasificados como no identificados:

 
 

•  Total de avisos que no se pudieron insertar o actualizar:
Te indicará la cantidad de avisos que no se pudieron guardar.
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Si el resultado de este renglón es 0, significa que la descarga y guardado de avisos se realizó de
manera correcta.

Si obtuviste un valor mayor a 0, significa que hubo un error en el proceso de descarga y este número
indicará la cantidad de avisos que no se pudieron descargar.

•  Total de avisos de retención, suspensión y modificación insertados:
Indicará los avisos nuevos que se encontraron en la descarga y que se están guardando en la base de
datos.

Por ejemplo:
•  Descarga 1: Se realiza una descarga del 1 al 5 de septiembre y se detectan 5 avisos, estos 5 avisos
fueron guardados en la base de datos.
•  Descarga 2: Se realiza una segunda descarga del 1 al 10 de septiembre, y se detectan 9 avisos, de los
cuales 5 corresponden a la descarga 1,  y 4 corresponden a los avisos del 6 al 10 de septiembre; debido
a que en la base de datos ya existían los 5 avisos de la primer descarga, en el dato Total de avisos
de retención, suspensión y modificación insertados se mostrarán 4 avisos (son los avisos nuevos)
para ser guardados.

•  Total de avisos insertados clasificados como no identificados:
Indicará el número de avisos nuevos detectados como No Identificados. (Cuando el tipo de aviso no
corresponde a ninguno de los valores del catálogo de tipos de aviso de Infonavit).

•  Total de avisos de retención, suspensión y modificación actualizados:
Mostrará la cantidad de avisos que fueron actualizados; son avisos que existían previamente en la base
de datos de Nóminas (por alguna descarga previa que se haya realizado) y en los cuales se detectó algún
dato que cambió.

•  Total de avisos actualizados clasificados como no identificados:
Indicará el número de avisos actualizados detectados como No Identificados.
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  Actualización de los datos de los avisos al realizar descargas.
En versión anterior del sistema, al descargar por segunda ocasión un aviso, este no era procesado debido
a que ya existía en la base de datos; a partir de esta versión se habilita la actualización de avisos bajo
ciertas condiciones.

Los avisos se identifican por el dato Folio aviso. Este es un identificador único, por lo que todos los avisos
son distintos.

 
En caso de que se realice una segunda descarga y los avisos que ya tenemos almacenados en base
de datos tengan algún cambio en su información, la actualización de los datos del aviso se realizará
únicamente si se encuentra en alguno de estos escenarios:

1.En caso de que un aviso guardado previamente tenga dos decimales en el factor de descuento, y
cuando se realice una nueva descarga para ese aviso se haya detectado que el factor ya incluye hasta
4 decimales.
2. En caso de que el aviso guardado previamente tenga fechas nulas (almacenadas como 31/12/1899) y
cuando se realice una segunda descarga el aviso ya tenga fechas válidas (distintas a 31/12/1899).
3. En caso de que el aviso guardado no tenga almacenado el RFC del empleado y al realizar nuevamente
la descarga el aviso ya incluya el RFC.

Por ejemplo:
•  Se realiza la descarga de avisos del 1 al 5 de septiembre de 2021.
En dicha descarga se detecta un aviso de retención de descuentos, con folio R11111111que corresponde
a un crédito con tipo de descuento en Factor de Descuento (VSM). El factor que tiene el aviso es de 20.12

•  Posteriormente, se realizar una segunda descarga, ahora con fechas del 1 al 30 de septiembre de 2021.
En esta descarga se encuentra nuevamente el aviso de retención con folio R11111111
En esta ocasión, se detecta que el aviso tiene el factor 20.1289.
Entonces, para este aviso se actualizará el factor a  20.1289.
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  Directorio para guardar bitácoras y archivos.

A partir de esta versión se genera una subcarpeta dentro de la carpeta de la empresa con el nombre
INFONAVIT:

En esta subcarpeta se guardarán las bitácoras de los siguientes procesos:
•   Bitácora de aplicación de avisos
•   Bitácora de borrado de avisos
•   Bitácora de descarga de avisos
 
También en esta subcarpeta se guardarán por omisión los archivos cuando se realiza la Exportación a
Excel de los avisos.
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Aplicación de avisos
 
 

  Aplicación de avisos cuando existe un crédito de tipo Movto. Permanente
(concepto D-59) con el mismo número de crédito.
Si el empleado tiene una tarjeta Infonavit con Movimiento permanente:
 

 
Al realizar la descarga de avisos se muestra un aviso con el mismo #Crédito al que se tiene dado de
alta en el movimiento permanente y cualquier Tipo descuento:
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Al aplicar el aviso en la bitácora del proceso se mostrará que el registro no se aplicó indicando que
"No fue posible aplicar el aviso ya que existe una tarjeta de tipo movimiento permanente con el mismo
número de crédito, se recomienda inactivar la tarjeta de movimiento permanente."
 
Por lo tanto, en el sobre-recibo no se modificará la tarjeta Infonavit creada previamente ni los
movimientos PDO ya calculados.
 

Nota
 
Te sugerimos inactivar las tarjetas de Infonavit con tipo de movimiento
permanente, para que puedas aplicar los avisos de los créditos de tus
empleados, con el tipo de aviso que corresponde de acuerdo al Infonavit.
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  Empleado con Movimiento Permanente y se Aplica aviso de Tipo Porcentaje
y ambos tienen diferente número de crédito.
Al realizar la descarga de avisos se encuentra un aviso con un #Crédito distinto al que se tiene dado de
alta en el movimiento permanente y Tipo descuento es Porcentaje.

En este ejemplo vemos que el #Crédito es 1234787878 y el tipo descuento es Porcentaje.
 

Al aplicar el aviso en la bitácora del proceso se mostrará que el registro no se aplicó indicando que "Ya
existe un crédito activo con ese tipo de descuento."
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  No aplicar aviso si el empleado es baja.
Si se encuentra un aviso de Infonavit (de cualquier tipo: suspensión, retención o modificación) para un
empleado con estado de baja, al intentar aplicarlo, este no podrá ser aplicado.

Se contabilizará en el total de avisos No aplicados de la bitácora del proceso de Aplicación, mostrando
el siguiente mensaje: "La creación de Tarjetas de Infonavit no está permitida para empleados dados de
baja.".
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Borrar avisos

Beneficio
A partir de esta versión, 14.1.1 de CONTPAQi® Nóminas, el módulo de Conexión en línea con
INFONAVIT incluye un botón para Borrar avisos.

 

Importante
 

Solamente se podrán borrar los
avisos que No han sido aplicados.

 

Si hay avisos descargados que no se encuentren aplicados, estos tendrán habilitada la casilla para
seleccionarlos.

Al seleccionar avisos y hacer clic el botón Borrar avisos, se mostrará un mensaje de confirmación,
preguntando si deseas borrar los avisos seleccionados. El mensaje te indicará la cantidad de avisos que
tienes seleccionados.

 
Este mensaje tiene habilitada por omisión la opción No.

Si deseas borrar los avisos, es necesario que hagas clic en la opción Si.
Al confirmar, se realizará el borrado de los avisos. Al finalizar podrás ver la bitácora con el resultado del
proceso:
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Esta bitácora se podrá exportar a Excel® al igual que las bitácoras ya existentes del sistema.

Recuerda que las bitácoras se guardan en la subcarpeta INFONAVIT, que está dentro de la carpeta de
la empresa:

 
 

¿Cuándo te puede ser útil la opción de borrar avisos?
Cuando en tu empresa hayas descargado avisos que no vas a aplicar y que no quisieras tener visibles
en el módulo, ya que no les darás ningún tratamiento.
Por ejemplo, avisos de empleados que fueron dados de baja con anterioridad.
Otro ejemplo es cuando manejas sucursales y tienes tu información separada por registro patronal en
distintas bases de datos que corresponden a un mismo RFC de empresa.
Por ejemplo, para el RFC AAA010101AAA se tienen dadas de alta dos empresas en el sistema:
•   Una empresa con el registro patronal R11111111111
•  Otra con el registro patronal R22222222222

Si estando en la empresa con el registro patronal R11111111111 realizaste la descarga de avisos, pero
en el filtro Registro patronal dejaste configurada la opción Todos, en caso de que se hayan encontrado
avisos de empleados del registro patronal R22222222222 los verás en el módulo.
Si no quisieras tener los avisos del registro patronal R22222222222, puedes seleccionarlos y borrarlos.

 
 

¿Qué sucede si borras avisos por error?
No te preocupes, ya que podrás realizar nuevamente la descarga con los parámetros que requieras, para
que vuelvas a tener los avisos disponibles en el módulo.
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Sobre-recibo - Movto.
Permanente en tarjetas Infonavit.

 
 

Beneficio
A partir de esta versión 14.1.1 de CONTPAQi® Nóminas, la creación de tarjetas de Infonavit solamente
considerará los tipos de descuento: Porcentaje, Cuota fija y Factor de descuento VSM; ya no estará
disponible la opción Movto. Permanente.

Antecedente
En versiones anteriores de CONTPAQi® Nóminas las tarjetas de Infonavit se podían crear como tipo
Movto. Permanente (concepto D-59), y al realizar el cálculo se descontaba al empleado directamente
el importe indicado en la tarjeta.
Ejemplo:
El empleado 111 José Rivera tiene un crédito Infonavit.
En el sistema se registró una tarjeta de Infonavit como Movto. Permanente, con descuento de 1000.00.
Al realizar el cálculo del empleado, en el concepto D59 se reflejaban directamente los 1000.00 que se
indicaron en la tarjeta.

En este tipo de tarjeta simplemente se descuenta el importe especificado, y no se toman en cuenta
factores como el tope cuando el empleado gana el salario mínimo, cálculo de subperiodos, descuento
Bis, ausentismos ajustados, entre otros que se encuentran establecidos en los lineamientos del Infonavit.

Funcionalidad en CONTPAQi® Nóminas 14.1.1
Con el fin de procurar que cuando se den de alta tarjetas de Infonavit de manera manual, estas se registren
con el tipo de descuento que corresponda al empleado (Porcentaje, Cuota fija o Factor de descuento
VSM), a partir de esta versión 14.1.1 de CONTPAQi® Nóminas, al dar de alta una nueva tarjeta Infonavit
ya no estará disponible la opción Movto. Permanente (concepto D-59).
Ahora, el campo "Tipo crédito Infonavit" solamente tiene disponibles las opciones:
•  Porcentaje (concepto D-59)
•  Factor de Descuento (concepto D-15)
•  Cuota Fija (concepto D-16)
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Importante
 
Ten en cuenta que para INFONAVIT existen 3 modalidades para el
cálculo de las amortizaciones:
•  Créditos en porcentaje
•  Créditos cuota fija en pesos mensual
•  Créditos con factor de descuento en Veces en Salario Mínimo (VSM)

El cálculo en el sistema con estos tipos de descuento cumple con los
lineamientos de INFONAVIT.

En caso de que tengas tarjetas de Infonavit de tipo Movimiento permanente que hayas creado en
CONTPAQi® Nóminas 14.0.1 o versiones anteriores, estas podrán ser visualizadas y seguirán teniendo
las mismas propiedades.
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Te recomendamos que no utilices tarjetas de Infonavit como movimiento permanente.

Si cuentas con tarjetas Infonavit de este tipo, la sugerencia es que realices la descarga de avisos de tus
empleados desde el Módulo de Conexión en línea con Infonavit y que apliques dichos avisos para que se
generen automáticamente las tarjetas con el tipo de descuento que corresponde al crédito de tu empleado
(Porcentaje, Cuota fija o Factor de descuento VSM). De esta manera, el cálculo de la amortización se
realizará conforme a los lineamientos de Infonavit.

Recuerda
 
Recuerda que si tienes tarjetas de Infonavit de tipo Movto. Permanente,
primero debes inactivarlas, para que puedas aplicar los avisos de los
créditos de tus empleados.
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Hoja electrónica - Nuevas
funciones que consideran 
cambio de Tipo de periodo

C217270
 
 
 
Beneficio
A partir de esta versión 14.1.1 de CONTPAQi® Nóminas, dentro de la Hoja electrónica encontrarás una
nueva sección de funciones que consideran el cambio de tipo de periodo.

Si en tu empresa realizas cambio de tipo de periodo a tus empleados, con estas nuevas funciones podrás
extraer la información para los tipos de periodo en que se haya encontrado tu empleado.

 
 

  Funciones de la Hoja Electrónica.

Al ejecutar la Hoja Electrónica de CONTPAQi® Nóminas visualizarás que en la hoja Funciones se agrega
el un nuevo botón de Funciones Cambio Tipo Periodo:

 

  Sección de Funciones Cambio tipo de periodo.

Antecedente:
Las funciones de la Hoja Electrónica que utilizan como parámetro un rango de periodos, solo regresaban
información correspondiente al tipo periodo que el empleado tenía asignado en el catálogo de empleados,
es decir, solamente consideraba el tipo periodo vigente del empleado.
Por lo que, si el empleado tenía un cambio de tipo de periodo, ya no era posible obtener la información
correspondiente al tipo de periodo anterior del empleado por medio de las funciones de la Hoja Electrónica.
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Funcionalidad en CONTPAQi® Nóminas 14.1.1
A partir de esta versión de CONTPAQi® Nóminas se agregan nuevas funciones que ayudan a obtener
la información en empleados que tuvieron cambio de tipo de periodo.

Se agrega una nueva sección llamada "Funciones Cambio de tipo de periodo".
 

 
Se incluyen algunas de las funciones más utilizadas en la hoja electrónica, como Movimiento, Importe,
Incidencia, etc.

Se nombran igual que su función equivalente y tienen el posfijo _CTP.

Las funciones que se agregan son:

•  MOVIMIENTO_CTP
•  MOVTOVALOR_CTP
•  MOVIMIENTO_TIPOPER_CTP
•  INCIDENCIA_CTP
•  IMPORTE_CTP
•  ACUMULADOPERIODO_CTP
•  DIASTRAB_CTP
•  DIASVAC_CTP
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•  DIASSEPTPROP_CTP
•  DIASPAG_CTP
•  DIASIMSSP_CTP
•  DIASIMSSAUS_CTP
•  DIASIMSSINC_CTP
•  SBCVIG_CTP
•  SBCVIGFECHA_CTP
•  SBCANT_CTP

 
 

Estas funciones extraerán la información al igual que la obtienen las funciones que existen actualmente,
solo que al incluirse el parámetro "Tipo periodo", mostrarán lo correspondiente al tipo de periodo indicado
y los periodos que tengan fecha fin dentro del rango de fechas especificado.

Si en la función no se especifica parámetro que corresponde al "Tipo periodo", se mostrará la información
correspondiente a todos los tipos de periodos ordinarios en que se haya encontrado el empleado (no
se inlcuye la información del periodo extraordinario) que tengan fecha fin dentro del rango de fechas
especificado en los parámetros.
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Fin de soporte de Lucene
C217279
 
 
 
Beneficio
A partir de esta versión 14.1.1 de CONTPAQi® Nóminas se deja de dar soporte al ADD en Lucene, por lo
que, si aún tienes empresas con ADD en Lucene deberás migrarlo a SQL y así aprovechar las ventajas
que éste ofrece.

Si tienes empresas con ADD en Lucene visualizarás notificaciones y te solicitará la migración a SQL al
abrir empresa, al abrir la configuración del ADD, al respaldar y restaurar, así como al fusionar su ADD con
uno de Contabilidad cuyo ADD también se encuentre en Lucene.

 
Abrir empresa con ADD en Lucene.
Al seleccionar una empresa con ADD en Lucene y abrirla, se mostrará el siguiente mensaje:

 
Al hacer clic en Aceptar se mostrará una ventana de confirmación para realizar un respaldo de la empresa,
para iniciar con el proceso de migración:

 
Al seleccionar la opción Si verificar que se realice el respaldo, de lo contrario, al elegir las opciones No o
Cancelar, se continuará con la migración del ADD y podrás visualizar el avance del proceso:
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Al finalizar el proceso se mostrará la ventana Resumen de Migración ADD con la leyenda "Proceso
terminado con éxito" donde podrás consultar los documentos que fueron procesados, así como la
bitácora del proceso:

Restaurar empresa con ADD en SQL y respaldo con ADD en Lucene.

Al seleccionar una empresa con ADD en SQL y hacer clic en el botón Restaurar dentro de la ventana
Selección de empresas:
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Al tratar de restaurar un respaldo que tenga el ADD en Lucene y hacer clic en el botón Procesar se
mostrará el siguiente mensaje "El respaldo del ADD que se desea restaurar se encuentra en una base de
datos de versión anterior, para restaurarlo es necesario primero migrarlo a la nueva base de datos SQL...":

 
Al hacer clic en el botón Continuar se mostrará la ventana Actualizando ADD que mostrará el avance
del proceso:

Al finalizar el proceso se mostrará la ventana Resumen de Migración ADD con la leyenda "Proceso
terminado con éxito" donde podrás consultar los documentos que fueron procesados, así como la
bitácora del proceso:
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Mejoras
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Impresión de recibos electrónicos
 
 
A partir de esta versión al tener periodos que contengan acentos o diéresis podrás realizar la impresión
de recibos electrónicos visualizando la información correspondiente al empleado, ya que anteriormente
solo mostraba el documento sin información.
 
Por ejemplo:
Se tiene dado de alta el periodo Percepción, se realiza el proceso de cálculo y timbrado de nómina, al
imprimir los recibos electrónicos del periodo, ya muestra la información:
 

 
 



42

Interfaz a CONTPAQi® Contabilidad
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Generación Póliza a TXT
 
 

A partir de esta versión al Generar Póliza en TXT  habilitando la casilla Con separadores en la Salida
del reporte a archivo e importarlo a CONTPAQi® Contabilidad se tomará el segmento de negocio de
manera correcta, ya que anteriormente se asignaba al segmento 9999.
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Reportes
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Estado de cuenta créditos FONACOT
 
 
A partir de esta versión al tener empleados con créditos FONACOT y realizar cambio de tipo de periodo,
al ejecutar el reporte Estado de cuenta créditos FONACOT, considera los importes de periodos en los
que estuvo el empleado.
 
 

 
 



46

Declaración del Impuesto sobre Nóminas del estado de Sinaloa
 
 
A partir de esta versión el reporte ISN Sinaloa se ejecuta correctamente sin importar la propiedad
collation de los campos, ya que anteriormente mostraba el siguiente error: "Cannot resolve the collation
conflict between "SQL_Latin1_General_CP1_CI_AS" and "Modern_Spanish_CI_AS" in the equal to
operation"
 
 



47

Módulo Conexión en línea con INFONAVIT
 
 
A partir de esta versión al ingresar al módulo Conexión en línea con INFONAVIT, se mostrará el módulo
de manera correcta cuando las bases de datos tienen diferentes collate:
 

 
 

Anteriormente se mostraba el error "Ocurrió un error durante el cargado de los avisos. Ocurrió un error
al obtener el listado de avisos."
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Tablas de ISR mensual
 
A partir de esta versión al consultar las Tablas de ISR Vigentes en la sección ISR / Subsidio Mensual
en el renglón 6 se muestra el importe 13,381.48, con base a lo publicado en el Diario Oficial de la
Federación, ya que anteriormente se mostraba como 13,381.49.
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